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Acta 016/14. En la ciudad de Montevideo, el 02 de julio de 2014, siendo la hora 16:30, 
se reúne el Consejo Directivo Honorario de la Agencia para el Desarrollo del Gobierno 
de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), 
encontrándose presentes los siguientes directivos: Ing. Jorge Abín, Ing. José 
Clastornik, Prof. Ida Holz, Dr. Diego Pastorín e Ing. Víctor Villar.------------------------------- 
La reunión fue convocada a efectos de tratar el siguiente Orden del Día: ------------------ 

− PAC (Proyecto PAC Fase 1 | Meta cumplida, apertura de GRECO).  
− Índice eGob Naciones Unidas. 

− Patrocinio a REDESUY.  
− Convenio a celebrarse con el Hospital Italiano de Buenos Aires. 

 
ASUNTOS TRATADOS:---------------------------------------------------------------------------------- 
PAC (Proyecto PAC Fase1 – Meta cumplida, apertura GRECO): La Ing. Virginia 
Pardo informó al Consejo sobre las metas alcanzadas, dando cuenta de la reciente 
apertura del PAC sito en la localidad de Cerro Chato (Durazno). Con este hito, se ha 
cumplido la meta de 30 PAC en la primera parte del año en curso.---------------------------- 
Sumado a los 22 CAC que ya se encuentran funcionando, los 4 PAC instalados en 
diciembre de 2013, el país cuenta al día de hoy con 56 Puntos de Atención Ciudadana, 
distribuidos en todos los departamentos del país.-------------------------------------------------- 
En resumen, al día de hoy se destacan: 

� 15 departamentos involucrados.  
� 14 organismos que se sumaron a la iniciativa.  
� 57 ejecutivos en atención ciudadana capacitados.  
� 17 talleres de sensibilización directo a la ciudadanía ejecutados.  
� 910 gestiones del ciudadano, desde el inicio ya realizadas. 
� 42 integrantes de AGESIC altamente involucrados en el tema de Atención 

Ciudadana llevando eficazmente el proyecto adelante. 
Próximamente se sumaran 3 nuevos PAC, dos de ellos VUS, más la pronta apertura 
de local de Pueblo Grecco prevista para el 24 de julio, además de 30 PAC en acuerdo 
con El Correo.------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Índice eGob Naciones Unidas: La Lic. Com. Soc. Diana Parra pone en conocimiento 
del Cuerpo lo más destacado del reporte publicado por Naciones Unidas el 24 de junio 
próximo pasado.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
A saber:  

• Índice global de e-Gobierno: donde Uruguay alcanzó el liderazgo entre los 33 
países de ALC y ubicándose en el lugar 26 en el mundo, mejorando 24 
posiciones. 
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• Subíndice de Servicios en línea: El cual está directamente relacionado con el 
desarrollo del e-Gobierno donde Uruguay pasó del 6°. lugar  al 1°. en ALC y del 
53°. al 14°. del mundo (registrando una mejora de 39 lugares). Los progresos 
en este subíndice son los que impulsan los grandes avances que registra el 
país en el índice global. 

• Fases del Subíndice de Servicios en línea: es justamente en las fases más 
avanzadas del modelo en las que Uruguay registra los mayores avances, 
pasando del 38% al 72% de cumplimiento en la transaccional y del 39% al 68% 
en la conectada. 

También se destaca el Índice de e-Participación al incrementarse la evaluación de 
0,1842 a 0,9804, Uruguay pasa del lugar 75 a 3°. del mundo, tan sólo superado por 
Holanda y Corea. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
Patrocinio a REDESUY: El Ing. Clastornik informó al Consejo sobre el “V Seminario 
sobre Tecnologías para Todos: “Más tecnologías sociales, mejor inclusión” que tendrá 
lugar el 31 de julio del corriente en las instalaciones de UNIT.---------------------------------- 
El mismo es organizado por la “Red Especial Uruguaya para la Educación y la 
Tecnología (REDESUY”), organización sin fines de lucro que promueve los Derechos 
Humanos y la mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad. ----------- 
En función de ello, han solicitado la colaboración de AGESIC, concediéndole una 
participación de 30 minutos, exhibición del logo y materiales impresos para difundir la 
actividades de la Agencia y 10 invitaciones para distribuir entre las personas o 
instituciones que estimen conveniente. El Consejo resuelve por unanimidad dar el 
apoyo solicitado.--------------------------------------------------------------------------------------------- 
Convenio a celebrarse con el Hospital Italiano de Buenos Aires: El Ing. Clastornik 
da cuenta del “Convenio Marco de Cooperación Técnica y Científica” a suscribirse con 
la mencionada institución, el cual tendrá por objeto establecer pautas, criterios y 
mecanismos de coordinación, colaboración científica e investigación en diversas áreas 
de informática médica, a fin de promover la inclusión de las TIC en la gestión de los 
servicios de salud. La referida entidad constituye un centro de investigación científica, 
siendo un referente regional en informática médica, participando de manera conjunta 
con instituciones uruguayas y de otros países de la región en diversas investigaciones 
en la materia. Analizado el mismo, se aprueba por unanimidad.------------------------------- 
 

RESOLUCIONES 
 
Res. 010/014: Autorizar el apoyo económico para el V Seminario sobre Tecnologías 
para Tod@s: “Más Tecnologías sociales, mejor inclusión”, a realizarse el día 31 de julio 
de 2014, en la ciudad de Montevideo. ----------------------------------------------------------------- 
 
 
Firmantes: 
José Clastornik, Ida Holz, Jorge Abín, Diego Pastorín, Víctor Villar 


